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CPS-ÓRGANO DE SELECCIÓN DEL PROCESO SELECTIVO CONVOCADO POR 
RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS DE 19 OCTUBRE 2022, PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL DE LARGA DURACIÓN DE 349 PLAZA(S) DE LA CATEGORÍA DE 
OPERARIO/A SERVICIOS GENERALES DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID POR EL 
SISTEMA DE CONCURSO.  

 
 

ANUNCIO 
 

La CPS-Órgano de Selección designada para proveer, por el sistema de 

concurso, 349 plazas de la categoría de OPERARIO/A SERVICIOS GENERALES 

del Ayuntamiento de Madrid, en su sesión celebrada el día 28 de noviembre de 

2025, ha adoptado el siguiente acuerdo:  

 

Habiendo finalizado el plazo de toma de posesión del proceso selectivo 

señalado sin la cobertura de las plazas convocadas y conforme a lo establecido en 

la base 9.2 de las base que rigen la convocatoria, aprobadas por Resolución de 11 

de julio de 2022 del Director General de Planificación de Recursos Humanos por 

las que se apruébalas bases por las que se regirán los procesos selectivos que 

convoque el Ayuntamiento de Madrid para la estabilización de empleo temporal 

de larga duración prevista en las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 

temporalidad en el empleo público (BOAM núm. 9.180, de 14 de julio de 2022), 

así como en la Resolución de la Coordinadora General de Presupuestos y Recursos 

Humanos por la que se aprueba la instrucción por la que se establecen criterios 

para la finalización de los procesos de estabilización y para el abono de la 

compensación económica prevista en la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público 

(BOAM núm. 9.734 de 9 de octubre de 2024), por la Dirección General de 

Planificación de Recursos Humanos se ha solicitado a este órgano de selección 

para su posible nombramiento como funcionario de carrera para la cobertura de 

las plazas vacantes, requerir la documentación acreditativa de los méritos 

autobaremados al objeto de calificar a todos/as aquellos/as aspirantes 

admitidos/as al proceso selectivo y que no han sido valorados anteriormente. 

 

Por todo lo anterior, se solicita a los/las aspirantes recogidos en el Anexo 

al presente anuncio, la presentación de copia de los certificados, diplomas o títulos 

acreditativos señalados en el apartado 7.4 de las bases aplicables, señaladas en el 

párrafo anterior.  
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Los méritos deberán ser presentados por registro electrónico mediante 

instancia general normalizada debidamente cumplimentada, adjuntando la 

documentación acreditativa de la experiencia profesional y formación en un solo 

pdf numerado. A tal efecto, solo debe acompañarse la documentación acreditativa 

de los méritos relativos a los servicios prestados y los cursos impartidos fuera del 

Ayuntamiento de Madrid.  

 

El plazo para presentar dicha documentación será de DIEZ DÍAS HÁBILES, 

computados a partir del día siguiente a la publicación del anuncio requiriendo su 

aportación en el tablón de edictos electrónico del Ayuntamiento de Madrid.  

 

Contra el presente acuerdo, al ser un acto de trámite, no cabe recurso 

alguno, sin perjuicio de que pueda ser alegado por los interesados para su 

consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

La publicación de este acto se realiza de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

 Todo lo cual se hace público a los efectos oportunos y para general 

conocimiento.  

 
Firmado electrónicamente 

LA SECRETARIA SUPLENTE DE LA CPS-ÓRGANO DE SELECCIÓN 
ANA RUT CONTERO MARTIN 






 
 


Economía, 


Innovación y 


Hacienda 


CPS-ÓRGANO DE SELECCIÓN 
ESTABILIZACION DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA DURACIÓN 


  AYUNTAMIENTO DE MADRID 
 


 


1 


 


 
CPS-ÓRGANO DE SELECCIÓN DEL PROCESO SELECTIVO CONVOCADO POR 
RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS DE 19 OCTUBRE 2022, PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL DE LARGA DURACIÓN DE 349 PLAZA(S) DE LA CATEGORÍA DE 
OPERARIO/A SERVICIOS GENERALES DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID POR EL 
SISTEMA DE CONCURSO.  


 
 


ANUNCIO 
 


La CPS-Órgano de Selección designada para proveer, por el sistema de 


concurso, 349 plazas de la categoría de OPERARIO/A SERVICIOS GENERALES 


del Ayuntamiento de Madrid, en su sesión celebrada el día 28 de noviembre de 


2025, ha adoptado el siguiente acuerdo:  


 


Habiendo finalizado el plazo de toma de posesión del proceso selectivo 


señalado sin la cobertura de las plazas convocadas y conforme a lo establecido en 


la base 9.2 de las base que rigen la convocatoria, aprobadas por Resolución de 11 


de julio de 2022 del Director General de Planificación de Recursos Humanos por 


las que se apruébalas bases por las que se regirán los procesos selectivos que 


convoque el Ayuntamiento de Madrid para la estabilización de empleo temporal 


de larga duración prevista en las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 


20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 


temporalidad en el empleo público (BOAM núm. 9.180, de 14 de julio de 2022), 


así como en la Resolución de la Coordinadora General de Presupuestos y Recursos 


Humanos por la que se aprueba la instrucción por la que se establecen criterios 


para la finalización de los procesos de estabilización y para el abono de la 


compensación económica prevista en la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 


medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público 


(BOAM núm. 9.734 de 9 de octubre de 2024), por la Dirección General de 


Planificación de Recursos Humanos se ha solicitado a este órgano de selección 


para su posible nombramiento como funcionario de carrera para la cobertura de 


las plazas vacantes, requerir la documentación acreditativa de los méritos 


autobaremados al objeto de calificar a todos/as aquellos/as aspirantes 


admitidos/as al proceso selectivo y que no han sido valorados anteriormente. 


 


Por todo lo anterior, se solicita a los/las aspirantes recogidos en el Anexo 


al presente anuncio, la presentación de copia de los certificados, diplomas o títulos 


acreditativos señalados en el apartado 7.4 de las bases aplicables, señaladas en el 


párrafo anterior.  







 
 


Economía, 


Innovación y 


Hacienda 


CPS-ÓRGANO DE SELECCIÓN 
ESTABILIZACION DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA DURACIÓN 


  AYUNTAMIENTO DE MADRID 
 


 


2 


 


 


Los méritos deberán ser presentados por registro electrónico mediante 


instancia general normalizada debidamente cumplimentada, adjuntando la 


documentación acreditativa de la experiencia profesional y formación en un solo 


pdf numerado. A tal efecto, solo debe acompañarse la documentación acreditativa 


de los méritos relativos a los servicios prestados y los cursos impartidos fuera del 


Ayuntamiento de Madrid.  


 


El plazo para presentar dicha documentación será de DIEZ DÍAS HÁBILES, 


computados a partir del día siguiente a la publicación del anuncio requiriendo su 


aportación en el tablón de edictos electrónico del Ayuntamiento de Madrid.  


 


Contra el presente acuerdo, al ser un acto de trámite, no cabe recurso 


alguno, sin perjuicio de que pueda ser alegado por los interesados para su 


consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento, de conformidad 


con lo previsto en el artículo 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 


Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 


 


La publicación de este acto se realiza de conformidad con lo dispuesto en 


el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 


Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 


 


 Todo lo cual se hace público a los efectos oportunos y para general 


conocimiento.  
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LA SECRETARIA SUPLENTE DE LA CPS-ÓRGANO DE SELECCIÓN 
ANA RUT CONTERO MARTIN 





				2025-11-28T13:24:43+0100

		CONTERO MARTÍN ANA RUT - 71039548T





		








   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:resultmajor:ValidSignature La firma es valida       I/u7tzitRNbM5d0BreZPwFhRZ5c=  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:resultmajor:ValidSignature La firma es valida    numeroSerie 230725602109915476289386677273838091714963158251  segundoApellidoResponsable MARTÍN  primerApellidoResponsable CONTERO  entidadSuscriptora AYUNTAMIENTO DE MADRID  subject CN=CONTERO MARTÍN ANA RUT - 71039548T,givenName=ANA RUT,SN=CONTERO MARTÍN,serialNumber=IDCES-71039548T,T=JEFA DEPARTAMENTO,OU=CERTIFICADO ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO,O=AYUNTAMIENTO DE MADRID,C=ES  idEmisor CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  unidadOrganizativa D.G. PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS  numeroIdentificacionPersonal   puesto JEFA DEPARTAMENTO  extensionUsoCertificado KeyPurposeId 0:  TLS Web client authentication
KeyPurposeId 1:  E-mail protection  versionPolitica 23  NIFResponsable 71039548T  organizacion AYUNTAMIENTO DE MADRID  OrganizacionEmisora SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA  tipoCertificado SIA Empleado Público Cualificado Medio  validoDesde 2023-06-21 mié 11:59:40 +0200  idPolitica MITyC  ApellidosResponsable CONTERO MARTÍN  validoHasta 2028-06-21 mié 12:29:40 +0200  usoCertificado digitalSignature | nonRepudiation | keyEncipherment  NombreApellidosResponsable ANA RUT CONTERO MARTÍN  pais ES  politica 1.3.6.1.4.1.39131.10.1.4,2.16.724.1.3.5.7.2,0.4.0.194112.1.0  nombreResponsable ANA RUT  NIFEntidadSuscriptora P2807900B  clasificacion 5    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:SignatureFormat:code:ValidFormat      urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:SignatureFormat:code:ValidFormat   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:SignatureCore:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:Valid  CN=DEFENSA-EC-WPG2016,2.5.4.97=#0C0F56415445532D533238303032333149,OU=PKI,O=MINISTERIO DE DEFENSA,C=ES 50857495324645154265854291628418826336    CN=DEFENSA-EC-WPG2016,2.5.4.97=#0C0F56415445532D533238303032333149,OU=PKI,O=MINISTERIO DE DEFENSA,C=ES 50857495324645154265854291628418826336 serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidStatus     CN=DEFENSA-EV-WPG2016,2.5.4.97=#0C0F56415445532D533238303032333149,OU=PKI,O=MINISTERIO DE DEFENSA,C=ES 2025-11-28T12:25:11.000Z   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:RevocationStatusEvidence:code:ValidSignature    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:SignatureCore:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:Valid  CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 230725602109915476289386677273838091714963158251    CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 230725602109915476289386677273838091714963158251 CN=CONTERO MARTÍN ANA RUT - 71039548T,givenName=ANA RUT,SN=CONTERO MARTÍN,serialNumber=IDCES-71039548T,T=JEFA DEPARTAMENTO,OU=CERTIFICADO ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO,O=AYUNTAMIENTO DE MADRID,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidStatus     mQz9VBcYdmI6tArJibmbQhx2gnQ= 2025-11-28T12:25:02.000Z   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:RevocationStatusEvidence:code:ValidSignature   CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 1422524892 CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidStatus     A859uIEO1o2o152gJgFmJHKLnNY= 2025-11-28T12:24:56.000Z   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:RevocationStatusEvidence:code:ValidSignature   CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 1422524809 CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature      /aHrl7Tky1FSrPfo8o84Oauo9BI= urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:AdES:forms:LT-Level http://uri.etsi.org/103172/v2.1.1#

